SERVICIOS S.A. DE C.V.
TITULO DEFINITIVO DE ACCIONES
                        Nº 1
VALOR NOMINAL DE ESTE TITULO
$40,000.00


	x
ACCIONES QUE AMPARA ESTE TITULO                                                                                                                               LIBERADA

                                                                                                                                                                                                        SI
               CUARENTA                                                                           40                                                                                      NO                                        


x



NOMBRE DE LA SOCIEDAD                                                  
Eventos y Servicios S.A. DE C.V.




OBJETO O GIRO DE LA SOCIEDAD
Asesoría, planeación, producción, organización, dirección y la comercialización de convenciones, congresos, grupos, ferias, exhibiciones.



DOMICILIO SOCIAL
CIUDAD DE MÈXICO
DURACION (AÑOS EN LETRA)
CIEN AÑOS

	




DATOS DEL CAPITAL SOCIALNUMERO TOTAL DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD
50

VALOR NOMINAL DE CADA ACCION
$1000.00





NOMINATIVAS AL PORTADOR
NOMINATIVAS

CAPITAL SOCIAL MINIMO FIJO    CAPITAL SOCIAL VARIABLE
                $50,000.00                                     ILIMITADO




	




Este título definitivo de acciones se expide a favor de Verónica , de Nacionalidad Mexicana, con domicilio en Calle 2 , número 1, Col. Cuchilla Agrícola Oriental, delegación Iztacalco, C.P. 08420, CDMX y ampara 40 (CUARENTA ACCIONES) ordinarias, nominativas, totalmente suscritas, pagadas, liberadas, representativas del capital social mínimo de la Sociedad. 
El capital social mínimo es la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y máximo ilimitado y está representado por 50 acciones correspondientes al capital fijo de la Sociedad sin derecho a retiro con valor nominal de $1000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N) cada una; la duración de la Sociedad será de cien años.

La Sociedad se constituyó mediante escritura pública número 55,186 de fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, otorgada ante la fe del Lic. Notario, Notario Público No. 530 del Distrito Federal, inscrita bajo el folio mercantil número 2000117735 el día once de mayo de dos mil dieciocho.

Ciudad de México, a 24 de abril del 2018.


Firma 


GUADALUPE
ADMINISTRADOR UNICO















DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS DE SERVICIOS S.A. DE C.V.

ARTICULO CUARTO. - La duración de la sociedad será de cien años contados a partir de la fecha de firma de esta escritura.
ARTICULO QUINTO.- Los socios extranjeros actuales o futuros, de la sociedad que por esta escritura se constituye, se obligan formalmente con la Secretaria de Relaciones Exteriores, a considerarse como nacionales respecto a las partes sociales de que sean titulares, así como los bienes derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular la sociedad, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sean parte la propia sociedad con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la pena en caso contrario de perder en beneficios de la Nación las participaciones sociales que hubieren adquirido. 
ARTICULO SEXTO. - El capital social mínimo es la cantidad de cincuenta mil pesos, moneda nacional, y está integrado por cincuenta acciones nominativas, con valor nominal de un mil pesos, moneda nacional cada una.  
EL capital social en su parte variable es susceptible de aumentarse o disminuirse por acuerdo de la Asamblea extraordinaria de accionistas. 
En caso de disminución se aplicará ésta proporcionalmente sobre el valor de todas las acciones y la asamblea fijará las normas de prorrateo de la amortización y la fecha en que las amortizaciones deban surtir efecto. No podrá decretarse un nuevo aumento de capital, sin que las acciones que representan el anteriormente acordado, estén totalmente suscritas y pagadas.  
La sociedad llevará un libro de registro de acciones en el que deberán inscribirse todas las operaciones de suscripción, adquisición o transmisión de que sean objeto las acciones que forman parte del capital social. La sociedad considerará como propietario de las acciones a los que aparezcan inscritos en dicho libro.
ARTICULO SEPTIMO. - Los títulos de las acciones o los certificados provisionales, se redactarán de acuerdo con el articulo ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se transcribirá el artículo quinto de los estatutos y llevaran la firma de dos consejeros o del administrador único.
ARTICULO OCTAVO. - Las acciones confieren a sus dueños iguales derechos y obligaciones. Los accionistas responderán de las perdidas solo con sus acciones. En los aumentos de capital social, los accionistas tendrán preferencia para suscribir el aumento que se emita. La preferencia se ejercitará dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la publicación del acuerdo de aumentar el capital social, salvo que, en el momento de la votación de dicho acuerdo, hubieren estado presentes o representados los titulares de las acciones que integran el cien por ciento del capital social, en cuyo caso no será necesaria la publicación mencionada, y el plazo de quince días naturales correrá a partir de la fecha del acuerdo. Dicho acuerdo se publicará en su caso, en el sistema electrónico establecido para tal efecto por la Secretaria de Economía, o en un periódico de los de mayor circulación en el domicilio de la sociedad, salvo que la asamblea de accionistas determine otra cosa.




